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JUNTA ELECTORAL 

ACTA NÚMERO 15/2020 
 

En Santander, siendo las 17:30 horas 
del día 31 de enero de 2021, se 
constituye y reúne a través de 
medios electrónicos y presenciales 
esta JUNTA ELECTORAL, con la 
asistencia de las personas 

relacionadas al margen, tomando por unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

1. INTERVENTOR ANGEL PUENTE SILVANO 

Como se indicó en el Acta 13 y 14, se recibieron peticiones de representación mediante el 
interventor Angel Puente Silvano. Esta Junta Electoral en ningún momento aceptó dicha 
representación puesto que no es su función, avisando que se debía exhibir tal representación 
ante la Mesa Electoral. 

La Mesa Electoral Estatal nos consultó sobre si el Sr. Puente debía o no permanecer como 
interventor siendo candidato, tras constatar que el interventor figuraba como candidato por el 
estamento agrupado de deportistas. Estando presentes el presidente y la vocal de esta Junta 
Electoral durante la jornada de elecciones en la Mesa Estatal, esta Junta Electoral, pese a que ni 
en el Reglamento ni en la Orden Electoral se observa inconveniente al efecto, sí que entendió y 
entiende que el espíritu de la  Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio, del régimen electoral general 
(art. 78 y coincidentes) observa que debe ser un elector y no un elegible (candidato) quien ocupe 
esa posición de interventor para que el proceso electoral goce de todas las garantías de 
imparcialidad, que la condición de candidato del Sr. Puente podría vulnerar. Por ello se indicó a 
la Mesa que creíamos que el Sr. Puente no debía actuar como interventor, cuestión que la Mesa 
aplicó considerando que su presencia como Interventor en el desarrollo de la votación de la 
mesa única de circunscripción estatal contraviene la transparencia e integridad del proceso 
electoral. 

Tanto el CN Entrepeñas como el propio Sr. D. Angel Puente Silvano solicitaron a la Mesa y a esta 
Junta que: 

- “No destruya la documentación solicitada, y la ponga a disposición de esta parte. 
-        Especifique los motivos por las que se deniega el ejercicio de ANGEL PUENTE SILVANO como 
interventor de este candidato. 
-        Tenga por anunciado recurso contra dicha exclusión como interventor por este candidato, 
el cual se formalizará el próximo lunes.” 
Por ello se observa pertinente la decisión de la Mesa Electoral Estatal de no destruir la 
documentación de las votaciones. 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 
Presidente: D. Enrique ARNALDO BENZO 
Vocal:  Dª Ana BALLESTEROS BARRADO  
Secretaria: Dª Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 

 
ASESORÍA:  D. Nicolás DE LA PLATA CABALLERO 
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2. SORTEO CANDIDATOS CLUBES ESTATAL 

Tras los resultados provisionales expuestos en las Actas de las Mesas Electorales, se observa 
un empate a dos votos en la Circunscripción Estatal agrupada del Estamento de Clubes entre 
los clubes Club Náutico Entrepeñas y Real Club Marítimo Melilla. 

En base al art. 36.3 (En el caso de empate a votos entre dos o más candidatos, la Junta Electoral 
procederá a realizar un sorteo entre los mismos y proclamará al candidato electo), se anuncia 
Sorteo público entre ambos candidatos mañana LUNES 1 de febrero de 2021, a las 12 horas. 
Dicho sorteo se efectuará en la sede de la RFEV cumpliendo con las medidas de seguridad COVID-
19, siendo retransmitido por Zoom para lo que se les envía junto con esta acta a ambos clubes 
las claves de acceso al mismo. En cualquier caso, los interesados puedan estar presentes o 
designar a alguien que esté en su representación a través de correo electrónico dirigido a esta 
Junta. 

3. PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE ASAMBLEISTAS 

Tras comprobar las Actas de las diversas mesas electorales, se observan oportunas todas las 
decisiones adoptadas, y tras el recuento pertinente, procede proclamar provisionalmente a los 
nuevos asambleístas. 

Resultados totales: Elecciones presenciales + Voto por correo 

DEPORTISTAS FED. CATALANA PRESENCIALES CORREO TOTAL 

Cristina Pujol Bajo 62 22 84 

Isaac Vila Batista 59 21 80 

Joaquin Barenys de Lacha 57 20 77 

Alejandro Muscat Díaz 55 21 76 

Luis Camacho López 51 23 74 

Ana Pujol Rius 37 13 50 

Joaquim Esteba Suquet 33 14 47 

Marta Eroles Asensio 31 13 44 

Jesús Turró Homedes 28 13 41 

Elena Saez de Juan 26 13 39 

 
DEPORTISTAS FED. REGIÓN DE 
MURCIA 

PRESENCIALES CORREO TOTAL 

Jesus Ros Ramón 36 16 52 

Esperanza Perez Perez Crespo 24 1 25 

Jose Manuel Ruiz Sánchez 18 6 24 
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Distribución PROVISIONAL de miembros de la Asamblea 
General por circunscripciones electorales y estamentos 

 

Estamento Deportistas Alto Nivel: 9 

• Aina Colom Miro 
• Sergi Escandel Mari 
• Joan Cardona Mendez 
• Pablo García Portela 
• Albert Bartomeu Torres Nohales 
• Luis Mas Depares 
• Juan Manuel Moreno Vega 
• Aurelio Terry del Valle 
• Gustavo del Castillo Palop 

 
 

Estamento de Técnicos: 11 

• Manuel Paez Gutierrez 
• Evaristo Cabanell Peñarrubia 
• Jose A Anton Olmos 
• Gregorio Toribio García 
• Sandra Azon Canalda 
• Jose M Fernandez Agudo 
• Nicolás Mariño Pérez 
• Francisco Casado Rodriguez 
• Manuel Fraga Cornide 
• Ramon Aiximeno Mostajo 
• Marc Lladó Duran 

 

Estamento de Técnicos Alto Nivel: 4 

• Francisco Gil Vives 
• Aarón Sarmiento Padilla 
• Pedro Marí Aragón 
• Antonio Rivas Mas 

 

Estamento de Jueces o árbitros: 5 

• Luis Antonio Ormaechea Imaz 
• Ana Sánchez del Campo Ferrer 
• Cristofol Morales Ramos 
• González Devesa Joaquín 
• Raúl Enriquez Caba 
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Estamentos de clubes y deportistas 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
CLUBES 

44  Asambleístas 

DEPORTISTAS 

27  Asambleístas 

ANDALUCÍA   • Club de Mar Almería 
• Club Náutico Fuengirola 
• Real Club Mediterráneo 
• RCN de Cádiz 
• RCN Puerto Sta María 
• RCN La Línea 
• CN Puerto Sherry 

• Francisco Manchón Tejedor 
• Jose A Dominguez Castro 
• Alfredo Gómez Bermúdez 
• Angel Ruíz Díez 

BALEARES • CM San Antonio de la Playa 
• CN Ciutadella 
• RCN de Palma 
• Club Náutico Ibiza  
• RCN Port de Pollensa  
• CN Arenal Mallorca 

• Jose Javier Sanz Fernández 
• Teodoro Matheu Riera 
• Miguel Angel Santa Ursula Vila 

CANARIAS • RCN de Gran Canaria 
• RCN Arrecife 

• Gonzalo Bonilla Pérez 
• Bernardo Benitez Cabrera 

CANTABRIA • RC Marítimo Santander • Francisco Javier Lopez Vazquez 
Navarro 

CATALUÑA • GEN de Roses 
• Club Vela Blanes 
• Club Nautic Cambrils 
• Club Náutico El Balís 
• Club Nautic Costa Brava-CV 

Palamos 
• Club Náutico Sitges 
• Club Nautico Vilanova  
• Club Marítimo 

Torredembarra 
• Club Nautic Masnou 
• CN San Feliu de Guixols 
• Club Nautic de Salou 

• Cristina Pujol Bajo 
• Isaac Vila Batista 
• Joaquin Barenys de Lacha 
• Alejandro Muscat Díaz 
• Luis Camacho López 

COM. VALENCIANA • RCN Torrevieja 
• Club Náutico Santa Pola 
• RCN Castellón 
• Club Náutico Javea 
• RCN de Calpe 
• RCN Valencia 
• RC de Regatas Alicante 

• Rafel Chirivella Blanes 
• Elsa Altea Schleissner Garcia 
• Miguel Sánchez Díaz 
• Eduardo Maestre Alhama 

GALICIA • RCN La Coruña 
• Monte Real Club de Yates de 

Bayona 
• RCN Vigo 
• RCN Portosín 

• Miguel Ferreiro Eimil 
• Simon Fernandez Fidalgo 
• Miguel Fernandez Vasco 

MADRID • Club de Regatas Valmayor  
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MURCIA • RC Regatas Cartagena 
• CN  Mar Menor 

• Esperanza Perez Perez Crespo 
• Jesus Ros Ramón 

PAÍS VASCO • RCM del Abra-RSC 
• RCN San Sebastián 

• Lourdes Bilbao Dabouza 

ESTATAL 
AGRUPADA 

1: EMPATE • Angel Puente Silvano 
• David García Torrado 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las 18:15 horas. 

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte (TAD), conforme establece el calendario electoral, 3 de febrero, 18 horas. Se deberá 
presentar a través del email elecciones@rfev.es 

De lo que doy fe y firmo en Santander, a 31 de enero de 2021 

 

 
 

 
Fdo. Carlota FERNÁNDEZ OSORIO 
SECRETARIA 

 
Vº Bº 

Fdo. Enrique ARNALDO BENZO 
PRESIDENTE 

mailto:elecciones@rfev.es

